
CONSTANCIA SECRETARIAL: 29-08-2023. Informo al señor Juez que este proceso 

se encuentra terminado por pago total de la obligación, y el demandado IVAN 

GARCIA CUARTAS presenta escrito donde solicita levantamiento de embargo.  

 

 

 

 

 

 



Embargo de remanentes solicitado por el Juzgado 7 civil municipal de Manizales, 

con el siguiente oficio: 

 
 

 

Sírvase proveer.  

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Interlocutorio No. 2249  

Radicado:     17-001-40-03-002-1998-00667-00 

Proceso:       EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      ARMANDO ZULUAGA VELEZ 

DEMANDADO:       IVAN GARCIA CUARTAS 

                                     

 

Vista la constancia secretarial el Juzgado dispone: 

 

 

Se le informa al demandado que el vehículo embargado en este proceso se dejó a 

disposición del Juzgado 7 civil municipal de Manizales, (auto del 20-11-2022) por 

los remanentes que dicho juzgado solicitó. Deberá allegar copia del auto que dio 

por terminado el proceso en el juzgado 7 civil municipal de Manizales, y copia del 

Certificado de Tradición del vehículo, e informar si solicitó la cancelación del 

embargo en el juzgado 7 civil municipal de Manizales, proceso promovido por JOSÉ 

ARTURO SÁNCHEZ ALVARAN en contra de IVAN GARCIA CUARTAS.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 30-08-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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